
lVlunicipa,lidad
de Ctrillán Wiejo

APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE DOÑA
ROMINA ANNABELLE BASTIAS RUBIO, TÉCNICO
EN ENFERMERIA DE NIVEL SUPERIOR CESFAM
DRA. MICHELLE BACHELET JERIA

DECRETO ALCALDTCTO (S) No 361

CHILLAN VIEJO, 21.01.2015

VISTOS: La facultades conferidas en la Ley No
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con todos sus textos
modificatorios.

CONSIDERANDO:
. La necesldad de contratar personal para

realizar apoyo en las distintas Unidades del Centro de Salud Familiar Dra. Michelle
Bachelet Jeria de nuestra comuna.

Annabeile Bastías Rubio, récnico 
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No 08 de fecha 1511212014, por medio del cual se aprobó por unanimidad de sus
miembros el Plan Anual de Acción Municipal, PAAM 2015, Decreto Alcaldicio No 6b88 del
17112t2014.

2003, ra cuar estabrece ras bases i" ro, ,::LHl?,t:';ff J'"J,i?;: ff"Tü,"? il"J
actos de los Órganos de la administración del estado, en su Art. No 52, el cual éeñala:
"Retroactividad. Los actos administrativos no tendrán efecto retroactivo, salvo cuando
produzcan consecuencias favorables para los interesados y no lesionen derechos de
terceros".

DECRETO

f .- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito
con fecha 14 de enero del 2015, entre la l. Municipalidad de Chillán Viejo y Doña
ROMINA ANNABELLE BASTIAS RUBIO, C. de ldentidad No 16.497.462-6, Íécnico de
Nivel Superior en Enfermería, quién se encargarán de realizar lo estipulado en el articulo
primero y segundo del presente contrato, a contar del día 19 de enero del año 2015,
mientras que sean necesarios sus servicios siempre que no excedan del 31 de diciembre
del 2015, por un valor por hora de $2.825.- (dos mil ochocientos veinticinco pesos)
impuesto incluído, no excediendo la cantidad de 40 horas mensuales.

2.- El correcto cumplimiento del presente contrato
estará a cargo de la Directora del Centro de Salud Familiar Dra. Michelle Bachelet Jeria y
de la Sra. Marina Balbontín Riffo, Jefa del Departamento de Salud Municipal o quien lá
subrogue.

3.- El gasto realizado deberá cargarse a la cuenta
215.21.03.002 denominada "HONORARTO AStMtLADO A del presupuesto del
Departamento de Salud de la llustre Municipalidad de Chi
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EnChillánViejo,aMde"n"unicipalidaddeChiIlánViejo,
Persona jurídica de Derecho Público, Rut. No 69.266.s00-7, RepresentaJapor., Alcalde,Don FELIPE AYLWIN LAGOS, estado civil casado, Cédula Nacional de loentidad N"08 048.464-K, ambos domiciliados en la comuna de Chillán Viejo, calle Serrano No 300,en adelante la Municipalidad y, Doña ROMINA ANNABELLE AÁSf¡eS RÚelO, Téc. enEnfermería de Nivel superior, casada, cédula Nacional de ldentidad No 16.497.462-6,domiciliada en la comuna de Chillán Viejo, Villa San Esteban, pje. Triunfo No 13g; enadelante, la prestadora de servicios, quienes han convenido el siguiánte contrato ahonorarios, que consta de ras cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERo: De la labor o función. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar losservicios de Doña RoMtNA ANNABELLE BASTTAS RUBlo, prrr r"áti=rirpoyo en tasdistintas unidades del Centro de Salud Familiar Dra. Michelle Bachelet Jeria.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán Viejoviene a contratar los servicios de Doña ROMINA ANNABELLE BÁSTIAS RUBIO, la que
se encargará de realiz3r l1s labores que le sean encomendadas en las dependencias delCentro de Salud Familiar Dra. Michelle Bachelet Jeria, ubicado en Avda. Reino de Chile
No 121 1 , de la comuna de Chillán Viejo, debiendo ejecutar las siguientei iareás:- Apoyar en las extensiones horarias de morbilidad médica i oOontofOtiáá- Apoyo en las extensiones horarias de farmacia- Apoyo en la unidad de esterilización
- Registrar la información en fichas electrónicas del Sistema Computacional Rayen- Otras actividades inherentes que le sean solicitadas por ta O¡rectora delEstablecimiento o quién le subrogue.

La prestadora de servicios, deberá ejecutar las labores especificadas en esta cláusula, noexcediendo la cantidad de 40 horas mensuales, distribuidas de lunes a viernes, desde las
17'.00 hrs. en adelante y/o los días sábados desde las 08:00 hrs. en adelante, horariosque serán distribuidos de acuerdo a la coordinación de la Directora del Establecimiento oquién le subrogue.

TERCERo: De los honorarios. Por la prestación de tales servicios, la Municipalidad -Departamento de salud. Municipal, pagará a Doña RoMINA ANNABELLE BASTIASRl]BfO, una vez prestado el servicio, un valor por hora de $2.g25._ lOos mif ochocientos
veinticinco pesos), impuesto incluido, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a lashoras trabajadas, contra boleta de honorarios eléctrónica y previa certificación de laDirectora del Establecimiento o quien le subrogue.

CUARTO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a lapresente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo queOona ROMINAANNABELLE BASTIAS RUBIO, Técnico en Enferméría de Nivel Superior, no tendrá lacalidad de Funcionaria Municipal. Asi mismo, no será responsabiiioao oet municipio
cualquier accidente, hecho forluito u otro que le acontezca en el desempeño de susfunciones, pero si estará afecto a la probidad administrativa establecida en elArt. 54, de laLey No 18.575, orgánica Constitucional de Bases Grales. de la Administración del Estado.

QUINTo: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de lastareas de este contrato a honorarios será de exclusiv, reéponsrbilidad de Doña RoMINAANNABELLE BASTIAS RUBIO.

SEXTO: El presente contrato a honorarios se inicia con fecha 1g de enero del 2015,
mientras sean necesarios sus servicios, slempre que no excedan del 31 de diciembre del
2015.

SEPTIMo: Se deja constancia que el prestador de Servicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley No 202ss, y de las obligaciones que dicha norma impone.

OCTAVO: Sobre las lnhabitidades e lncompatibilidades Administrativas. Laprestadora de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecta a
ninguna de las inhabilidades establecidas en el artículo 56 de la Ley N" 1g.s7b, orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, qr" pr.rn a
expresarse.
Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán Viejo.
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Tener l¡t¡gios pendientes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se refieren
al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el
tercer grado de consanguin¡dad y segundo de afinidad inclusive.

lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y
socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a dosc¡entas
unidades tributarias mensuales o más, o litigios pendientes con el organismo de la
Administración a cuyo ingreso se postule.

Tener calidad de cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consangu¡n¡dad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autor¡dades y de los
funcionarios directivos de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el n¡vel de jefe de
Departamento o su equivalente, inclusive.
Estar condenado por crimen o simple delito.

NOVENO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que la prestadora de
servicios utilice su oficio o los b¡enes asignados a su cargo en actividades político
partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratada tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DECIMO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios de la
prestadora de Servicios, así como en el caso que él no desee continuar prestando
servicios a la Municipalidad, bastará que cualqu¡era de las partes comunique a la otra su
decisión, sin que ex¡sta el derecho de cobro de indemnización alguna.

La Mun¡c¡palidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo
estimare conveniente para los intereses municipales, pagándose proporc¡onalmente por
los servicios efectivamente realizados.

DECIMO PRIMERO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del código civil, fijando su domicilio en la
comuna de Chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tr¡bunales Ordinarios de
Justicia.

DECIMO SEGUNDO: La personería jurídica de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en
representac¡ón de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, consta en acta de proclamac¡ón No
11 de fecha 30 de Noviembre de 2Q12, del Tribunat Electorat Regional de la Vlll Región
del BÍo Bío.

DECIMO TERGERO: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a
honorarios, se firma en cinco ejemplares ig 9le-astéñt¡cos, q u edáñclo-e¡! co copias

un ejemplar en poder del Prestador deen poder de la l. Munic¡palidad de Chillán
Servicios.

En señal de aprobación para
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